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código único del Sistema Armonizado a cada precursor 
sometido a fiscalización internacional. Con la entrada en 
vigor en enero de 2022 de la edición de 2022 de la nomen-
clatura del Sistema Armonizado, entraron en vigor los 
códigos únicos del Sistema Armonizado correspondientes 
a la NPP y la ANPP, los dos precursores del fentanilo suje-
tos a fiscalización internacional (véase el párrafo 9)14. Ade-
más, durante el período que abarca el presente informe, 
la secretaría de la OMA ayudó a determinar qué códigos 
del Sistema Armonizado eran aplicables a las sustan-
cias químicas no sometidas a fiscalización internacional. 
Estos códigos, que están en el sitio web seguro de la Junta 
a disposición de las autoridades nacionales competentes, 
permiten a los Gobiernos adoptar las medidas apropiadas 
conforme a la ley cuando un artículo se ha declarado o eti-
quetado fraudulentamente y proporcionan así un medio 
para hacer frente al tráfico de esas sustancias químicas.

80. Durante el período que abarca el presente informe, la 
JIFE también contribuyó a actualizar los materiales de refe-
rencia de la OMA, concretamente, el documento que con-
tiene las correlaciones entre el Sistema Armonizado y los 
cuadros de la Convención de 1988. Los materiales de refe-
rencia están destinados a facilitar la vigilancia y el control de 
los precursores por parte de las autoridades aduaneras.

La Unión Europea y sus organismos

81. La Unión Europea es parte en la Convención de 1988, 
y el alcance de su competencia se limita al artículo 12 de 
la Convención. En esa calidad, la Comisión Europea, en 
coordinación con los 27 Estados miembros de la Unión 
Europea, representa a la Unión Europea en los asuntos rela-
cionados con la JIFE y ha sido un interlocutor importante 
en la promoción de soluciones para hacer frente a la proli-
feración de sustancias químicas no fiscalizadas y de precur-
sores de diseño (véase el párrafo 18).

82. Durante el período que abarca el presente informe 
se estableció una cooperación más estrecha entre la JIFE 
y el EMCDDA, entre otras cosas mediante el acceso del 
Observatorio a PICS, en consonancia con el incremento de 
la participación del EMCDDA en el mandato de la Unión 
Europea relativo a los precursores. La cooperación reciente 
con Europol se ha centrado prioritariamente en los equi-
pos esenciales utilizados en la fabricación de drogas en el 
contexto del artículo 13 de la Convención de 198815, mien-

14  La OMA también ha cooperado con la JIFE de manera similar a 
fin de determinar los códigos del Sistema Armonizado aplicables a los 
equipos esenciales de fabricación de drogas o, cuando proceda, establecer 
códigos únicos.

15  Véase el informe de la JIFE sobre precursores correspondiente a 
2019 (E/INCB/2019/4), capítulo IV.

tras que la cooperación con la CEPOL se ha centrado en la 
capacitación de los funcionarios europeos encargados de 
hacer cumplir la ley en cuestiones relacionadas con la des-
viación y el tráfico de precursores y, más recientemente, en 
el apoyo prestado por los expertos de la CEPOL a las acti-
vidades de capacitación relacionadas con la investigación 
de la ciberdelincuencia y el intercambio transfronterizo de 
pruebas electrónicas. La JIFE también ha colaborado con 
Eurojust para aprovechar la experiencia adquirida por esta 
agencia del apoyo que brinda a los Estados miembros de la 
Unión Europea en el enjuiciamiento de casos relacionados 
con sustancias químicas no fiscalizadas.

Otras entidades

83. En julio de 2021, la JIFE, a petición del Consejo del 
Caribe para la Aplicación de las Leyes Aduaneras, impar-
tió una sesión de formación virtual a los miembros del 
Consejo. Un total de 95 participantes, que representaban 
a las autoridades aduaneras, policiales y de inmigración de 
11 países del Caribe, recibieron formación sobre diversos 
asuntos relacionados con la fiscalización de precursores, 
entre ellos las herramientas y los recursos de la JIFE en 
materia de precursores.

84. También se pidió a la JIFE que impartiera una confe-
rencia centrada en los precursores emergentes y las nuevas 
sustancias psicoactivas en una mesa redonda de expertos 
sobre opioides organizada por el grupo de Roma-Lyon del 
Grupo de los Siete.

85. La JIFE desea reconocer la contribución de todos 
sus interlocutores internacionales y regionales a la pro-
moción de las actividades de fiscalización de precurso-
res en todo el mundo.

III.  Alcance del 
comercio lícito  
y tendencias más 
recientes del 
tráfico de 
precursores

86. En el presente capítulo se presentan en líneas gene-
rales las principales tendencias y novedades tanto en el 
comercio lícito como en el tráfico de precursores, por 
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grupo de sustancias. En él se resume la información sobre 
las incautaciones y los casos de desviación o de intento de 
desviación del comercio internacional, así como sobre las 
actividades relacionadas con la fabricación ilícita de dro-
gas, con miras a cubrir las lagunas y subsanar las deficien-
cias en los mecanismos de fiscalización de precursores. 
Este capítulo se basa en la información proporcionada a la 
Junta a través de diversos mecanismos, como el formula-
rio D, PEN Online, PICS, el Proyecto Prisma y el Proyecto 
Cohesión, y mediante los informes nacionales y otra infor-
mación oficial proporcionada por los Gobiernos.

87. El presente capítulo también ofrece información 
sobre las sustancias químicas no fiscalizadas, incluidos los 
precursores de diseño, que, pese a no estar incluidas en los 
cuadros de la Convención de 1988, se utilizan en la fabri-
cación ilícita de drogas. En el presente informe, los datos 
sobre estas sustancias se presentan generalmente en sub-
secciones específicas, pero también pueden encontrarse 
en las secciones que ofrecen información detallada sobre 
las tendencias con respecto a las sustancias del Cuadro I y 
del Cuadro II de la Convención de 1988, especialmente en 
los casos en que las sustancias no fiscalizadas que se ana-
lizan forman parte de nuevos hechos de mayor compleji-
dad. La información sobre las sustancias no incluidas ni en 
el Cuadro I ni en el Cuadro II de la Convención de 1988 
se comunica a la JIFE de conformidad con el artículo 12, 
apartado 12 b), de la Convención. También se difunde a 
través de PICS, que de ese modo se ha convertido en un 
sistema de alerta temprana sobre precursores.

88. En general, el tráfico de precursores fiscalizados 
parece no haberse visto afectado en gran medida por las 
restricciones a la circulación resultantes de la pandemia 
de COVID-19, ya que no se han atribuido a la pande-
mia cambios o tendencias permanentes en el tráfico de 
precursores.

A.  Sustancias utilizadas en 
la fabricación ilícita 
de estimulantes de tipo 
anfetamínico

1.  Sustancias utilizadas en la 
fabricación ilícita de anfetaminas

a) Efedrina y seudoefedrina

89. La efedrina y la seudoefedrina son precursores utiliza-
dos en la fabricación ilícita de metanfetamina, pero pueden 
sustituirse por P-2-P, ácido fenilacético, APAAN, APAA, 

MAPA y otras sustancias no sujetas a fiscalización inter-
nacional (véanse las subsecciones c) y d) y el ane xo VIII). 
Tanto la efedrina como la seudoefedrina se utilizan también 
con fines médicos legítimos y, en consecuencia, figuran 
entre las sustancias del Cuadro I de la Convención de 1988 
cuyo comercio es más frecuente y común.

Comercio lícito

90. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviembre 
de 2021, los países exportadores enviaron a través de PEN 
Online casi 4.200 notificaciones previas a la exportación 
correspondientes a remesas previstas de efedrina y seudo-
efedrina, en bruto y en forma de preparado farmacéutico. 
Las notificaciones correspondían a un total de más de 
906 t de seudoefedrina y casi 57 t de efedrina. Las remesas 
provenían de 44 países y territorios exportadores y esta-
ban destinadas a 167 países y territorios importadores. En 
general, el volumen del comercio de efedrina y seudoefe-
drina fue alrededor de un 30 % inferior al promedio de los 
tres años anteriores.

91. En el cuadro 3 se presentan los diez países con mayor 
volumen de importación de efedrina y seudoefedrina, 
clasificados según el volumen notificado por conducto 
de PEN Online en el período a que se refiere el presente 
informe.

Cuadro 3.  Los diez países con las mayores 
importaciones de efedrina y 
seudoefedrina, por volumen, 
1 de noviembre de 2020 
a 1 de noviembre de 2021

PuestoPuesto EfedrinaEfedrina SeudoefedrinaSeudoefedrina

1 Nigeria Estados Unidos

2 Singapur Egipto

3 Indonesia Suiza

4 Ghana Bélgica

5 República de Corea Pakistán 

6 Estados Unidos Francia

7 Francia Indonesia 

8 Uganda Arabia Saudita 

9 Canadá Singapur 

10 Egipto Japón 

92. En 2020, China informó de la detención de una 
remesa de 8 t de seudoefedrina destinada a Suiza. Además, 
la Junta tuvo conocimiento de una propuesta de envío de 
500 kg de clorhidrato de efedrina de la India a Mozam-
bique. El importador en este caso importaba por pri-
mera vez. Durante la investigación iniciada por la Junta, 
el Gobierno de Mozambique informó a la Junta de que la 
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empresa importadora no tenía autorización para impor-
tar la efedrina en cuestión y que anteriormente, en 2019, 
se había descubierto que el certificado de importación 
presentado por la empresa era falso. En consecuencia, se 
detuvo el envío propuesto.

93. En un incidente similar, en agosto de 2020, un cono-
cido fabricante y exportador de la India pretendía expor-
tar una cantidad de 500 kg de efedrina a un importador 
de Ghana que importaba esa sustancia por primera vez. 
Ghana formuló objeciones al envío y la investigación pos-
terior que se llevó a cabo en ese país reveló que el permiso 
de importación había sido falsificado. El envío fue dete-
nido por la India. La investigación aún no ha concluido.

94. Los incidentes descritos anteriormente indican que 
sigue existiendo la posibilidad de que se produzcan inten-
tos de desviación del comercio internacional legítimo de 
precursores. La Junta desea recordar a los Gobiernos que 
deben seguir estando alerta ante estos intentos. La Junta 
también encomia los esfuerzos de los Gobiernos de 
Ghana, la India y Mozambique por ejercer la diligencia 
debida con respecto a los nuevos importadores de gran-
des cantidades de efedrina y evitar así posibles intentos 
de tráfico.

Tráfico

95. En el formulario D correspondiente a 2020, se comu-
nicaron a la JIFE incautaciones de aproximadamente 8,9 t 
de efedrina por parte de 28 países y de aproximadamente 
1,4 t de seudoefedrina por parte de 22 países y territorios 
de todas las regiones (véase la figura IV). Solo en China se 
incautaron 7,3 t de efedrina, seguida de lejos por Myanmar 
(630 kg) y la India (585 kg), en orden descendente según 
las cantidades incautadas. Esto se produce después de que 
China se incautara de 8,6 t de efedrina en 2019. El total 
de 10,3 t de efedrina y seudoefedrina incautadas supuso 
una continuación de la tendencia a la baja de las incau-
taciones de esas sustancias observada en años anteriores 
y dista mucho de explicar la cantidad de metanfetamina 
incautada en las regiones en las que se sabe que prevalecen 
los métodos de fabricación basados en las efedrinas, como 
demuestran los análisis forenses. En la década anterior, el 
número de países que notificaron incautaciones de efedri-
nas se situó entre 26 en 2017 y 42 en 2019, y en la cantidad 
total incautada a nivel mundial se apreció una tendencia 
fluctuante. Las incautaciones en 2020, con un total de 
10,3  t, fueron las más bajas de los últimos diez años. El 
marcado descenso de la cantidad de efedrinas incautadas 
coincide con la aparición del uso de precursores alterna-
tivos para la fabricación de anfetamina y metanfetamina 
(véase la subsección 1 d)).

Figura IV.  Incautaciones de efedrina y 
seudoefedrina comunicadas por los 
Gobiernos en el formulario D, 2011–2020
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Oceanía

96. Australia y Nueva Zelandia son los únicos países de 
la región de Oceanía que han comunicado incautaciones 
de efedrinas en los últimos diez años. De la cantidad total 
de 21 t incautadas en ese período, Australia comunicó 
incautaciones que sumaban 16 t, es decir, más del 75 % del 
total. En 2020, la mayor cantidad de efedrinas incautadas 
se registró en Australia, con un total de unos 650 kg. Sin 
embargo, esta cantidad es una de las más bajas comunica-
das por el país en los últimos diez años: la más alta superó 
las 6 t en 2017. Así pues, aunque la tendencia general de las 
cantidades de efedrinas incautadas ha ido disminuyendo 
en Australia, por primera vez en los últimos cinco años, 
el país comunicó incautaciones de 180 kg de preparados 
de efedrina y 475 kg de preparados de seudoefedrina. 
Los preparados de efedrina procedían principalmente de 
China y los de seudoefedrina, de la India. La incautación 
por parte de Australia de 475 kg de seudoefedrina repre-
senta una parte importante de las 1,4 t incautadas en 2020 
en todo el mundo, más de la mitad de las cuales procedían 
de la India. Además, en 2021, Australia comunicó a través 
de PICS una incautación de 50 kg de seudoefedrina, que 
también procedía de la India, lo que indica una tendencia 
al tráfico de seudoefedrina desde ese país hacia Australia, 
sobre todo a través de rutas postales, de mensajería y de 
carga aérea.

97. En el formulario D correspondiente a 2020, Nueva 
Zelandia comunicó incautaciones de unos 130 kg de mate-
ria prima de efedrina, cantidad notablemente menor que 
la incautada en 2019 (340 kg). Se desconoce el origen de 
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las cantidades incautadas. Las incautaciones de efedrina 
han disminuido progresivamente en Nueva Zelandia 
durante los últimos cinco años, hasta poco más del 10 % de 
las 1,2 t incautadas en 2016. En septiembre de 2021, Bél-
gica comunicó a través de PICS un incidente relacionado 
con 3,5 kg de seudoefedrina procedentes de la República 
Democrática del Congo y destinados a Nueva Zelandia en 
un envío aéreo oculto en bobinas de hilo de pescar decla-
radas como accesorios, lo que indicaba una posible nueva 
fuente de abastecimiento de la sustancia para su uso en 
Nueva Zelandia.

Asia Oriental y Sudoriental

98. Más del 80 % de las incautaciones mundiales de 
efedrinas en 2020 se realizaron en Asia Oriental y Sud-
oriental. En el formulario D correspondiente a 2020 se 
comunicaron incautaciones que ascendían a un total de 
8,3 t de efedrina y seudoefedrina en la región, en China, 
incluida Hong Kong, y en Myanmar; solo en China se 
incautaron 7,6 t del total y en Myanmar, 632 kg. De las 
aproximadamente 100 t de efedrinas incautadas en todo 
el mundo en los últimos cinco años, solo en China se 
incautaron 47 t. No obstante, la tendencia en China siguió 
disminuyendo tras alcanzar un máximo de casi 26 t incau-
tadas en 2016. Dado que se cree que la fabricación ilícita 
de metanfetamina en Asia Oriental y Sudoriental se realiza 
predominantemente a partir de efedrinas, la cantidad de 
efedrinas incautadas en la región no se corresponde com-
pletamente con la gran cantidad de metanfetamina incau-
tada, tendencia esta de la que ya había informado la Junta. 
No obstante, China también informó de incautaciones de 
sustancias químicas no sujetas a fiscalización internacio-
nal en cantidades considerables, lo cual es indicativo del 
uso de esas sustancias en la fabricación ilícita de efedrina 
(véase el párrafo 136).

99. Myanmar comunicó dos incautaciones de efedrina 
que sumaban un total de 630 kg en el formulario D corres-
pondiente a 2020. En ambos casos, se informó de que el 
país de origen era China. Se trata de la mayor cantidad de 
efedrina incautada en Myanmar en los últimos diez años. 
Malasia, que había informado de importantes incautacio-
nes de efedrinas en los últimos cinco años, no comunicó 
ninguna incautación de este tipo en 2020. Sin embargo, 
informó de incautaciones de pequeñas cantidades de 
fósforo rojo e hidróxido de sodio (sosa cáustica) en labo-
ratorios ilícitos. En años anteriores, el país también ha 
informado de incautaciones de esas sustancias no some-
tidas a fiscalización internacional en laboratorios ilícitos 
dedicados a la fabricación de metanfetamina.

100. Tras notificar incautaciones de grandes cantidades 
de seudoefedrina en 2017 (1,1 t) y 2016 (3,8 t), Tailandia 

no notificó ninguna incautación de efedrinas ni de ningún 
otro precursor, sometido o no a fiscalización internacio-
nal, en 2020. No obstante, Tailandia es uno de los tres paí-
ses, junto con los Estados Unidos y México, que acumulan 
aproximadamente la mitad de las cantidades mundiales 
incautadas de los tres principales estimulantes de tipo 
anfetamínico16. Es evidente que todavía no se dispone de 
suficiente información sobre el tráfico de efedrinas proce-
dentes de la región de Asia Oriental y Sudoriental, que es 
uno de los principales focos mundiales de fabricación ilí-
cita de estimulantes de tipo anfetamínico. La Junta insta 
a los países de la región a que analicen los patrones de 
fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico 
para comprender mejor y, por tanto, controlar mejor las 
posibles desviaciones de precursores y la fabricación ilí-
cita de drogas.

Asia Occidental

101. En Asia Occidental, las únicas incautaciones de 
efedrinas, si bien en pequeñas cantidades, fueron comu-
nicadas por Turquía y Kazajstán. Turquía notificó nueve 
casos, que sumaban en total 7,3 kg de efedrina, y Kazajstán 
notificó un único caso de 0,1 kg de la sustancia.

102. Del resto de países de la región, los únicos que han 
notificado alguna incautación de efedrinas en los últimos 
cinco años son el Afganistán y el Pakistán. El Afganistán 
informó de incautaciones de seudoefedrina que sumaban 
un total de 440 kg en 2019, y había informado de cantida-
des menores en años anteriores. La ausencia de incauta-
ciones de efedrina en el Afganistán en 2020 puede indicar 
un aumento del uso de la planta Ephedra, que crece de 
manera silvestre en el país, para la fabricación ilícita de 
metanfetamina. La Junta viene observando esta evolución 
con preocupación desde 2018. Aunque el Afganistán no 
comunicó ninguna incautación de la planta Ephedra en el 
formulario D correspondiente a 2020, las continuas incau-
taciones de metanfetamina procedente de ese país hacen 
pensar que el uso de la planta Ephedra para la fabricación 
ilícita de metanfetamina en el Afganistán podría haber 
alcanzado una escala considerable. Al mismo tiempo, el 
análisis forense de los comprimidos de metanfetamina 
incautados, y presuntamente fabricados, en el Afganistán 
parece indicar que los preparados farmacéuticos siguieron 
utilizándose como material de partida para la fabricación 
ilícita de metanfetamina en ese país.

16 Informe mundial sobre las drogas 2021, fascículo 4, Drug Market 
Trends: Cocaine, Amphetamine-type Stimulants (publicación de las 
Naciones Unidas, 2021, disponible únicamente en inglés).
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Asia Meridional

103. En 2020, la India volvió a ser el único país de la 
región de Asia Meridional que comunicó incautaciones 
de efedrinas, con lo que se mantuvo la tendencia de años 
anteriores. Se notificaron 7 casos que ascendían a un total 
de 585 kg de efedrina y 13 casos que ascendían a un total 
de 255 kg de seudoefedrina. El origen de las sustancias en 
todos los casos era la propia India. Aparte de una incauta-
ción de más de 480 kg de efedrina fabricada ilícitamente en 
las instalaciones de una fábrica del oeste del país, la mayo-
ría de las incautaciones restantes se efectuaron cuando 
se intentó enviar las sustancias por correo, mensajería o 
carga aérea, utilizando diversos métodos de ocultación. 
Australia se indicó como destino en 11 casos y Malasia y 
Sudáfrica en uno, respectivamente. Otros casos comuni-
cados a través de PICS confirman esta tendencia al tráfico 
de efedrina y seudoefedrina desde la India a Australia. En 
un caso se interceptaron 25 kg de seudoefedrina ocultos en 
artículos de cocina de un cargamento aéreo con destino a 
Australia en febrero de 2021. Además, Australia comunicó 
una incautación de 50 kg de seudoefedrina transportada 
por vía aérea desde la India en junio de 2021. A partir de 
la información publicada en los medios de comunicación, 
la Junta tuvo conocimiento del desmantelamiento de un 
laboratorio ilícito dedicado a la fabricación de efedrina en 
Guyarat, en el oeste de la India, en agosto de 2021.

104. La Junta aprecia los esfuerzos de los Gobiernos de 
Australia y la India para interceptar las remesas transpor-
tadas por correo, mensajería y carga aérea, que a menudo 
implican métodos de ocultación novedosos. Al mismo 
tiempo, la Junta alienta al Gobierno de la India a que 
investigue si las sustancias incautadas han sido fabri-
cadas ilícitamente o desviadas de los cauces de distri-
bución internos. En cualquier caso, una vigilancia más 
estrecha de los cauces de distribución internos de esas 
sustancias químicas y la adopción de medidas de coo-
peración voluntaria con las industrias químicas perti-
nentes pueden ser eficaces para frenar los intentos de 
fabricación ilícita y tráfico.

África

105. Solo dos países de la región africana, Botswana 
y Nigeria, comunicaron incautaciones de efedrina en el 
formulario D correspondiente a 2020. Sin embargo, el 
Gobierno de Burundi informó a la Junta por separado de 
una incautación de 2 t de efedrina en su territorio en 2021. 
En 2020, Botswana se incautó de una pequeña cantidad de 
menos de 50 gramos de efedrina que tenía su origen en 
Sudáfrica. Ese mismo año, Nigeria se incautó de 19 kg de 
efedrina en dos incidentes. En un caso, se interceptaron 

16 kg de efedrina ocultos en un micrófono en un intento 
de contrabando a la República Democrática del Congo por 
vía aérea. En el otro caso, se descubrieron 3 kg de la sus-
tancia durante los controles rutinarios de la zona de carga 
de un aeropuerto, ocultos en latas de tomates en conserva 
que tenían por destino a Sudáfrica. También se señaló la 
República Democrática del Congo como país de origen 
en un caso de incautación de 3,5 kg de seudoefedrina con 
destino a Nueva Zelandia en septiembre de 2021 (véase 
también el párrafo 97).

106. En conjunto, esas incautaciones representan, con 
diferencia, la menor cantidad de efedrina incautada en 
África en los últimos cinco años, ya que las incautaciones 
de años anteriores sumaban cientos de kilogramos. Sin 
embargo, se importaron en la región grandes cantidades 
de efedrina y seudoefedrina con fines lícitos, y Nigeria 
comunicó unas necesidades lícitas de más de 10 t de efe-
drina y más de 23 t de seudoefedrina (véase el cuadro 3). 
A través de PEN Online, en 2020 se habían enviado noti-
ficaciones previas a la exportación de cantidades simi-
lares a Nigeria. En el pasado, la Junta ha informado del 
desmantelamiento de laboratorios ilícitos de metanfeta-
mina en Nigeria que habían utilizado métodos basados 
en efedrinas y que, al parecer, se habían abastecido de 
remesas importadas que posteriormente habían sido des-
viadas. La Junta alienta a los Gobiernos de la región a 
que revisen sus necesidades legítimas de precursores 
de estimulantes de tipo anfetamínico y a que propor-
cionen información completa a la Junta con respecto a 
las incautaciones de sustancias del Cuadro I y del Cua-
dro II de la Convención de 1988.

América

107. La situación en América del Norte se caracteriza 
por incautaciones esporádicas de grandes cantidades de 
efedrinas en determinados años, intercaladas con incau-
taciones insignificantes en otros. Tras alcanzar en 2019 el 
nivel más alto en seis años, el volumen de efedrinas incau-
tadas en América del Norte se redujo de nuevo a niveles 
insignificantes en 2020 (véase la figura V). De los países 
de América del Sur, solo la Argentina comunicó incauta-
ciones de efedrinas en el formulario D correspondiente 
a 2020 (menos de 1 kg). Ningún país de Centroamérica y 
el Caribe comunicó incautaciones de efedrinas.

108. El Canadá informó de la incautación de solo 14 kg 
de efedrina en 2020, después de notificar incautaciones de 
750 kg de la sustancia y de unos 28.000 comprimidos de 
seudoefedrina en 2019. La Junta también ha tenido cono-
cimiento de otra incautación de 100 kg de comprimidos de 
efedrina en mayo de 2020 en el Canadá, como resultado 
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de una operación de un año de duración durante la cual 
se realizaron múltiples incautaciones de drogas y deten-
ciones. Se cree que todas las sustancias incautadas durante 
la operación se habían obtenido mediante desviación 
interna. La efedrina había sido extraída de preparados far-
macéuticos legítimos de origen nacional.

109. En los Estados Unidos y México se mantuvo la 
tendencia observada en años anteriores de incautaciones 
insignificantes de efedrinas, lo que pone de manifiesto que 
el mercado ilícito de América del Norte se ha abastecido 
predominantemente de metanfetamina fabricada en labo-
ratorios a gran escala con métodos basados en la P-2-P.

110. Sin embargo, las autoridades de los Estados Uni-
dos creen que tanto individuos como grupos organizados 
han seguido estando implicados, aunque en menor grado, 
en actividades para obtener productos de seudoefedrina 
y efedrina para la fabricación local en cantidades que 
superan los límites establecidos en la Ley de Combate a 
la Epidemia de la Metanfetamina de 2005 de ese país (un 
límite de venta diario de 3,6 gramos y un límite de compra 
acumulada de 9 gramos en un período de 30 días), visi-
tando para ello múltiples establecimientos minoristas para 
comprar los productos, actividad denominada “menudeo”. 
Además, los traficantes han recurrido a métodos de fabri-
cación rudimentarios, como el “one pot method” (literal-
mente “método de la olla única”), que requiere pequeñas 
cantidades de comprimidos de seudoefedrina que, una vez 
recopilados, se combinan con otros productos domésticos 
fáciles de conseguir. Según las autoridades de los Estados 
Unidos, los laboratorios ilícitos de metanfetamina que se 
abastecían de efedrina y seudoefedrina, así como de sus-
tancias químicas esenciales, procedentes de los mercados 

nacionales legítimos estaban implicados en casi el 75 % del 
total de 656 incidentes relacionados con laboratorios ilíci-
tos en ese país.

Europa

111. Un total de 14 países europeos notificaron incauta-
ciones de efedrinas en 2020, lo que supone una disminu-
ción considerable respecto al número de países que habían 
notificado incautaciones en años anteriores (19 en 2019, 
20 en 2018, 16 en 2017 y 21 en 2016). La mayor cantidad 
total de incautaciones de Europa se registró en Polonia. 
Ucrania se incautó de 76 kg de preparados de seudoefe-
drina, y los países de origen de los preparados más fre-
cuentemente señalados fueron Egipto, Israel, la República 
de Moldova y la propia Ucrania; una incautación de 22 kg 
de preparados de efedrina era de origen nacional. Bulgaria, 
Chequia y Hungría comunicaron cada uno incautaciones 
de efedrinas de más de 20 kg, después de no haber comu-
nicado ninguna incautación de esas sustancias en 2019. El 
resto de los países de Europa comunicaron incautaciones 
de cantidades muy pequeñas.

112. La cantidad y el tipo de efedrinas incautadas en 
Europa y el número cada vez menor de países que noti-
fican incautaciones de esas sustancias indican una ten-
dencia firme que apunta a que el uso de esas sustancias 
se circunscribe a pequeños laboratorios que utilizan úni-
camente preparados de efedrina y seudoefedrina, frente a 
los laboratorios más grandes, que recurren cada vez más 
al MAPA o a sustancias químicas no fiscalizadas (véase la 
subsección d)).

b) Norefedrina y Ephedra

Comercio lícito

113. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviem-
bre de 2021, 15 países exportadores enviaron a través de 
PEN Online notificaciones previas a la exportación de 
194 remesas de norefedrina a 37 países importadores, que 
correspondían a un total de más de 25 t de materia prima 
y más de 4 t en forma de preparados farmacéuticos. Se 
enviaron notificaciones previas a la exportación de reme-
sas que sumaban 1 t o más con destino a los siguientes paí-
ses importadores, en orden descendente según la cantidad 
enviada: Estados Unidos, Dinamarca, Indonesia, Japón, 
Myanmar y Filipinas. En general, el comercio internacio-
nal de norefedrina, sustancia que se puede utilizar en la 
fabricación ilícita de anfetamina, siguió siendo reducido 
en comparación con el de otros precursores de estimulan-
tes de tipo anfetamínico.

Figura V.  Incautaciones de efedrina y seudoefedrina 
comunicadas por los Gobiernos de 
América del Norte, 2014–2020
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Tráfico

114. Las incautaciones mundiales de norefedrina notifi-
cadas en el formulario D correspondiente a 2020 se limi-
taron a 4 kg y a cinco países, a saber: Australia, el Canadá, 
los Estados Unidos, Turquía y Ucrania; solo en los Estados 
Unidos se incautaron 3,5 kg de la cantidad total. Aparte de 
las incautaciones de casi 250 kg de la sustancia realizadas 
en Australia y de unos 20 kg en el Reino Unido en 2017, 
el total de incautaciones mundiales de norefedrina ha sido 
inferior a 15 kg en los últimos cinco años.

115. China es el único país del mundo que ha notificado 
incautaciones de la planta Ephedra en el formulario  D 
desde 2011. El país comunicó incautaciones de Ephe-
dra que ascendían a un total de 100.765 kg en 2019 y de 
108.363 kg en 2020. Desgraciadamente, en el formulario D 
no se facilitaron más detalles sobre las incautaciones.

c)  P-2-P, ácido fenilacético, APAAN, 
APAA y MAPA

116. Con la fiscalización del MAPA, que se hizo efectiva el 
3 de noviembre de 2020, desde 2014 han quedado sujetos a 
fiscalización internacional tres precursores alternativos de 
la P-2-P y, por ende, de la anfetamina y la metanfetamina. 
Las tres sustancias químicas (APAAN, APAA y MAPA) 
se consideran precursores de diseño que se comerciali-
zan en cantidades muy reducidas o no se comercializan 
en absoluto. En cambio, la P-2-P y el ácido fenilacético se 
comercializan legítimamente, aunque en distinta medida. 
Las sustancias no fiscalizadas que se utilizan en sustitución 
de la P-2-P, los preprecursores y los precursores de diseño 
utilizados para fabricar ilícitamente anfetamina y metanfe-
tamina se examinan en la subsección d).

Comercio lícito

117. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviem-
bre de 2021, el nivel del comercio internacional propuesto 
de P-2-P y ácido fenilacético que se registró en el sistema 
PEN Online fue similar al de años anteriores. Tres países 
exportadores enviaron, a través de PEN Online, notifica-
ciones previas a la exportación de 16 remesas propuestas a 
7 países importadores, y 16 países exportadores enviaron 
notificaciones previas a la exportación de unas 770 reme-
sas propuestas de ácido fenilacético a 51 países y territo-
rios importadores.

118. Por otra parte, solo ha habido siete notificaciones 
previas a la exportación de APAAN desde que se sometió 
a fiscalización internacional en 2014, ninguna notificación 
de APAA desde su fiscalización en 2019, y una notificación 

previa a la exportación de MAPA desde noviembre 
de 2020. Todas las operaciones notificadas a través de PEN 
Online se referían a pequeñas cantidades con fines de refe-
rencia y de laboratorio.

Tráfico

119. En 2020, países de todas las regiones, excepto África, 
notificaron incautaciones de P-2-P. Las mayores cantida-
des totales incautadas las comunicaron México (más de 
11.000 litros), los Países Bajos (más de 4.200 litros) y China 
(casi 2.800  litros). Como en años anteriores, en la mayo-
ría de los casos, esa sustancia se incautó en laboratorios 
o almacenes ilícitos, lo que indica que se había fabricado 
ilícitamente, en lugar de desviarse de una fuente legítima. 
Bélgica, Jordania, Myanmar y Polonia también informaron 
de incautaciones que en total sumaban más de 100 litros. 
La Junta desearía recordar una vez más a los Gobiernos 
la importancia de determinar y comunicar si la P-2-P se 
ha desviado de una fuente legítima y, de ser así, de qué 
fuente se trata, o si se ha fabricado ilícitamente a partir 
de otros precursores fiscalizados o de precursores alter-
nativos no sujetos a fiscalización. La distinción entre 
esos dos escenarios — la desviación de fuentes legítimas y 
la fabricación ilícita — permitirá a las autoridades com-
petentes y a la Junta concebir los enfoques adecuados 
para abordar las deficiencias subyacentes.

120. La mayor incautación de ácido fenilacético en 2020 
fue comunicada por México. Sin embargo, la cantidad 
total incautada que se comunicó, unos 570 kg, fue apenas 
superior al 15 % de la cantidad comunicada en 2019. Las 
incautaciones se llevaron a cabo en laboratorios ilícitos en 
los que la sustancia se fabricaba presumiblemente de forma 
ilícita a partir de preprecursores como el cianuro de bencilo 
(véase el párrafo 131) y se utilizaba posteriormente para la 
síntesis ilícita de P-2-P y metanfetamina. Esto coincide con 
la situación de años anteriores. Las incautaciones notifica-
das por otros países fueron insignificantes.

121. En el formulario D correspondiente a 2020, solo los 
países de Europa informaron de incautaciones de APAA. 
Como en años anteriores, las mayores cantidades incau-
tadas fueron comunicadas por los Países Bajos (un total 
de más de 1,2 t) y Bélgica (unos 220 kg). Sin embargo, la 
cantidad total incautada equivalía tan solo al 30 %, aproxi-
madamente, del total de años anteriores, lo que corrobora 
la observación de que las incautaciones de precursores 
de diseño tienden a disminuir rápidamente a partir de 
su fiscalización internacional. Las cantidades de APAAN 
comunicadas en el formulario D correspondiente a 2020 
ascendieron en total a menos de 25 kg.

122. Nueve países comunicaron incautaciones de MAPA 
en el formulario D, las cuales ascendían a un total de más 
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de 32,5 t. Las mayores cantidades incautadas fueron comu-
nicadas por Bélgica (10,8 t), seguida de Alemania (7,6 t), 
Hungría (7,3 t) y los Países Bajos (casi 5 t). Australia noti-
ficó incautaciones de MAPA que sumaban más de 875 kg, 
las primeras de esa sustancia en Oceanía y, de hecho, 
fuera de Europa. China, incluida Hong Kong, se señaló 
como país de origen, cuando este se pudo rastrear. No 
obstante, la India y los Países Bajos también se señalaron 
como países de origen de algunas remesas de hasta 45 kg. 
En conjunto, la mayor complejidad de las rutas de envío 
de MAPA dentro de Europa y la realización por primera 
vez de incautaciones de esa sustancia en regiones anterior-
mente no afectadas reflejan una adaptación de la dinámica 
del mercado ilícito en respuesta a la fiscalización interna-
cional de la sustancia en 2020.

123. En 2021, a través de PICS, los Países Bajos comu-
nicaron incidentes relacionados con un total de casi 
3.800 litros de P-2-P; la mayor parte de los incidentes se 
produjeron en laboratorios ilícitos. En los casos en los que 
se disponía de esa información, las trazas de MAPA o de 
derivados del ácido P-2-P metilglicídico halladas en los 
laboratorios eran indicio de la fabricación ilícita de P-2-P 
a partir de esas materias primas. En cambio, en  2021 
solo se comunicó a través de PICS un incidente relacio-
nado con la APAA (50 kg) y ninguno relacionado con 
el APAAN.

124. En los incidentes relacionados con el MAPA se 
incautaron en total más de 11 t en 2021, de las cuales unas 
4,4 t se incautaron en laboratorios y almacenes ilícitos, 5 t 
en aeropuertos y alrededor de 1,5 t en carreteras o autopis-
tas nacionales. Todo el MAPA incautado en las fronteras 
había sido declarado fraudulentamente, la mayoría de las 
veces como “celulosa microcristalina”. Todos los incidentes 
registrados en PICS fueron comunicados por países euro-
peos; en los casos en que se disponía de esa información, 
se señaló a China, incluida Hong Kong, como país de ori-
gen. La incautación de una remesa de 4,3 t de MAPA en el 
aeropuerto de Estambul, que se pretendía transportar por 
tierra a los Países Bajos, es otro indicio de que las rutas 
de tráfico se están volviendo más complejas a medida que 
se endurecen los controles. En la figura I se muestran los 
incidentes con determinados precursores de diseño de la 
P-2-P comunicados a través de PICS.

d)  Utilización de sustancias químicas 
no sujetas a fiscalización 
internacional y otras tendencias de 
la fabricación ilícita de anfetamina 
y metanfetamina

125. La mayoría de las sustancias químicas no fiscaliza-
das que han aparecido en los últimos años en relación con 
la fabricación ilícita de anfetamina y metanfetamina están 
estrechamente relacionadas, por su estructura química, 
con las sustancias incluidas en los Cuadros I y II de la Con-
vención de 1988 y pueden convertirse en la sustancia quí-
mica fiscalizada conexa por medios fácilmente aplicables. 
Desde el punto de vista químico, comprenden los deriva-
dos comunes, incluidos los derivados formados por reac-
ción reversible y las sustancias intermedias estables. Dado 
que estos precursores suelen fabricarse para fines específi-
cos y están diseñados para eludir los controles existentes, 
también pueden desaparecer rápidamente una vez que se 
someten a fiscalización (véase el párrafo 30). Además, los 
países siguen informando de diversas sustancias químicas 
comunes que se pueden adquirir directamente en el mer-
cado y que figuran desde hace mucho tiempo en la lista 
de vigilancia internacional especial limitada de sustancias 
no incluidas en los Cuadros y en otras listas de vigilancia 
regionales o nacionales como sustitutos de los precursores 
fiscalizados (véanse los párrafos 129 a 137).

Derivados del ácido P-2-P metilglicídico 
y del ácido alfa-fenilacetoacético

126. En el formulario D correspondiente a 2020, siete 
países comunicaron incautaciones de precursores de 
diseño de la anfetamina y la metanfetamina no sujetos a 
fiscalización; todas ellas fueron notificadas por países de 
Europa. Las mayores cantidades en 2020 correspondie-
ron a los derivados del ácido P-2-P metilglicídico, de los 
que Bélgica se incautó de 695 litros y los Países Bajos, de 
unos 540 kg. Alemania y los Países Bajos también infor-
maron de incautaciones de EAPA, éster etílico análogo del 
MAPA. Aunque no está sujeto a fiscalización internacio-
nal, el ácido P-2-P metilglicídico fue sometido a fiscaliza-
ción regional en la Unión Europea en noviembre de 2020.

127. En los primeros diez meses de 2021 se comunicaron 
a través de PICS siete incidentes relacionados con deriva-
dos del ácido P-2-P metilglicídico, que en total sumaron 
casi 195 kg. Todos los incidentes fueron comunicados por 
los Países Bajos; ninguno de ellos estuvo relacionado con 
incautaciones en la frontera.

128. Además, los análisis de impurezas realizados en 
laboratorios proporcionaron pruebas forenses adicionales 
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del uso de P-2-P glicidato de metilo como precursor alter-
nativo para la fabricación ilícita de anfetamina para com-
primidos de “captagon” incautados en el Líbano. Así, se ha 
observado que tanto el APAAN como el P-2-P glicidato 
de metilo están vinculados al “captagon” incautado en los 
Emiratos Árabes Unidos, Jordania y el Líbano. La Junta 
alienta a los países que disponen de capacidad para rea-
lizar análisis forenses de perfiles a que inviertan en esos 
análisis exhaustivos con miras a identificar los precur-
sores utilizados en la fabricación ilícita de drogas.

Benzaldehído, nitroetano 
y 1-fenil-2-nitropropeno

129. El benzaldehído y el nitroetano son indicio de que 
se ha utilizado el denominado método del nitroestireno 
para la fabricación de P-2-P y, posteriormente, metanfe-
tamina o anfetamina. En el formulario D correspondiente 
a 2020, siete países notificaron incautaciones de una de 
estas sustancias químicas o de ambas. Después de dos 
años sin incautaciones de este tipo, México comunicó la 
incautación de importantes cantidades de benzaldehído, 
que sumaban un total de 1.150 litros. Se trata de la mayor 
cantidad de esa sustancia incautada en 2020 en todo el 
mundo, tras la cual se sitúan las cantidades notificadas por 
Estonia (unos 385 kg) y la Argentina (100 litros); varios 
países de Europa notificaron cantidades indicativas de la 
fabricación a pequeña escala por los propios usuarios.

130. El 1-fenil-2-nitropropeno es la sustancia química 
intermedia que se deriva de la reacción entre el benzalde-
hído y el nitroetano y también puede encontrarse como 
materia prima en laboratorios ilícitos. En el formulario D 
correspondiente a 2020, unos pocos países de Europa 
notificaron incautaciones de pequeñas cantidades de la 
sustancia.

Cloruro de bencilo, cianuro de sodio 
y cianuro de bencilo

131. En el formulario D correspondiente a 2020, cinco paí-
ses comunicaron incautaciones de cloruro de bencilo, cia-
nuro de sodio o cianuro de bencilo. El cianuro de bencilo es 
la sustancia química intermedia que se deriva de la reacción 
entre el cloruro de bencilo y el cianuro de sodio y tam-
bién puede encontrarse como materia prima en laboratorios 
ilícitos. La reacción puede proseguir después mediante la 
transformación de APAAN o ácido fenilacético en P-2-P y, 
posteriormente, en metanfetamina o anfetamina.

132. En 2020, México fue el único país que notificó in-
cautaciones notables de cloruro de bencilo (casi 10.800 li-
tros). Además, se informó de la incautación de más de 

3.300 litros de cianuro de bencilo en ese país. Jordania 
y los Países Bajos también comunicaron incautaciones 
de cianuro de bencilo (más de 200 litros cada uno). Las 
incautaciones de P-2-P, ácido fenilacético o APAAN en 
esos países son indicativas de su fabricación ilícita, más 
que de su desviación de fuentes legítimas. Esto, probable-
mente, se puede hacer extensible a las incautaciones de 
más de 11.000 litros de P-2-P realizadas en México, más 
de 4.200 litros en los Países Bajos y 120 litros en Jordania 
en 2020 (véase también el párrafo 119).

133. El cianuro de sodio es la sustancia química que 
se hace reaccionar con el cloruro de bencilo para produ-
cir cianuro de bencilo, que a su vez puede convertirse en 
P-2-P pasando por el APAAN o el ácido fenilacético. En 
el formulario D correspondiente a 2020, Myanmar comu-
nicó incautaciones sin precedentes de cianuro de sodio, 
que ascendían a casi 108 t, frente a las 4,6 t comunicadas 
por ese país en 2019. México informó de incautaciones 
que en total ascendían a algo más de 5 t en 2020.

Otras sustancias químicas no sometidas 
a fiscalización internacional incautadas 
en relación con la fabricación clandestina 
de anfetamina o metanfetamina17

134. Desde 2009, México ha comunicado con regulari-
dad incautaciones de ácido tartárico, agente separador 
que se utiliza para aumentar la potencia de la metanfeta-
mina fabricada con métodos basados en la P-2-P, coinci-
diendo con la prohibición de las importaciones de efedrina 
en ese país y la posterior transición hacia el uso de los 
métodos basados en la P-2-P para fabricar metanfetamina 
de manera ilícita. Como consecuencia del aumento de la 
fabricación ilícita de metanfetamina en Europa y del cam-
bio parcial a métodos basados en la P-2-P en Asia Oriental 
y Sudoriental, los países de esas regiones también empe-
zaron a notificar grandes incautaciones de ácido tartárico 
(véase la figura VI). Nigeria también notificó incautacio-
nes de pequeñas cantidades de ácido tartárico en 2016, 
relacionadas con el primer laboratorio ilícito de metanfe-
tamina a escala industrial en ese país18.

135. En su informe correspondiente a 2020, la JIFE 
señaló el uso en los laboratorios ilícitos de los Países Bajos 
de un método modificado y considerablemente más efi-
ciente para fabricar metanfetamina, que entraña el uso, 
además del ácido tartárico, de dos sustancias químicas 

17 En relación con la metilamina, véanse también los párrafos 145 
y 146.

18 Informe de la JIFE sobre precursores correspondiente a 2016 (E/
INCB/2016/4), párrafo 101.
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conocidas como AIBN (azobisisobutironitrilo) y tiogli-
colato de metilo. Ambas sustancias químicas se utilizan 
junto con otras normalmente vinculadas a los métodos 
de fabricación basados en la P-2-P. Su utilización en esos 
métodos permite generar más metanfetamina de mayor 
potencia19. En el formulario D correspondiente a 2020, 
los Países Bajos informaron de incautaciones de más de 
325 kg de AIBN y 525 kg de tioglicolato de metilo.

136. A pesar de los indicios de un cambio parcial en 
favor de los métodos basados en la P-2-P en Asia Oriental 
y Sudoriental, los métodos basados en las efedrinas siguen 
siendo los predominantes en la fabricación ilícita de 
metanfetamina en esa región. No obstante, en esa región 
también se ha producido una diversificación hacia el uso de 
precursores alternativos, también para la fabricación ilícita 
de efedrina. En el formulario  D correspondiente a 2020, 
China informó de la incautación de cantidades impor-
tantes de sustancias químicas indicativas de la fabricación 
ilícita de efedrina o seudoefedrina mediante precursores 
alternativos. Entre las sustancias químicas incautadas 
había casi 110 t de propiofenona, 1,4 t de bromo y 6,4 t 
de 2-bromopropiofenona. Además, China se incautó de 
más de 700 kg de cloroefedrina, producto intermedio 
en la fabricación de metanfetamina a partir de efedrina o 
seudoefedrina mediante el llamado método Emde, que ha 
sido el método predominante para la fabricación ilícita de 
metanfetamina en Asia Oriental y Sudoriental.

137. En cambio, el llamado método Nagai es el mé-
todo basado en efedrinas para la fabricación ilícita de 

19 Informe de la JIFE sobre precursores correspondiente a 2020 (E/
INCB/2020/4), figura IX.

metanfetamina predominante en otras partes del mundo, 
como Europa, Oceanía y Asia Occidental. Las sustan-
cias químicas asociadas a este método de fabricación son 
el yodo, el ácido yodhídrico, el fósforo rojo, el ácido 
hipofosforoso y el ácido fosforoso. En el formulario D 
correspondiente a 2020, el Canadá, los Estados Unidos, In-
donesia, Malasia y Nueva Zelandia, así como varios países 
de Europa, notificaron incautaciones de una o más de esas 
sustancias químicas, que suelen ser indicativas de opera-
ciones de fabricación a menor escala.

2.  Sustancias utilizadas en la 
fabricación ilícita de MDMA 
y sustancias análogas

138. En lo que respecta a la magnitud de la utilización 
de los diversos precursores de la MDMA con fines ilícitos, 
sigue habiendo pocos indicios de que la 3,4 MDP-2-P, el 
piperonal, el safrol o el isosafrol se estén utilizando como 
materiales de partida para la fabricación ilícita de MDMA 
y sustancias análogas. Si bien las incautaciones de las sus-
tancias recientemente fiscalizadas 3,4-MDP-2-P glicidato 
de metilo y ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico parecen 
haberse estabilizado (véase la figura VII), la gama de alter-
nativas no fiscalizadas ha seguido aumentando. En lo que 
respecta al comercio lícito, el piperonal sigue siendo el 
precursor más comercializado de los seis precursores de la 
MDMA sujetos a fiscalización internacional.

Figura VI.  Incautaciones de ácido tartárico 
comunicadas por los Gobiernos 
de determinadas regiones en el 
formulario D, 2009–2020
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a)  3,4-MDP-2-P, 3,4-MDP-2-P glicidato 
de metilo, ácido 3,4-MDP-2-P 
metilglicídico y piperonal

Comercio lícito

139. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviembre 
de 2021, 17 países y territorios exportadores notificaron 
a las autoridades de 51 países y territorios importadores 
aproximadamente 860 exportaciones propuestas de pipe-
ronal. El número de países exportadores y el de países 
importadores en ese período apenas varió con respecto a 
años anteriores. Solo se propuso un envío de 3,4-MDP-2-P, 
que suponía una cantidad muy pequeña. No se comunicó 
información sobre el comercio de los dos precursores de 
diseño de la MDMA: el 3,4-MDP-2-P glicidato de metilo y 
el ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico.

Tráfico

140. En el formulario D correspondiente a 2020, los 
Gobiernos de 15 países y territorios informaron de incau-
taciones de 3,4-MDP-2-P, 3,4-MDP-2-P glicidato de 
metilo, ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico o piperonal. 
Los únicos países que comunicaron incautaciones desta-
cables de 3,4-MDP-2-P fueron Bélgica (310 litros) y los 
Países Bajos (unos 330 litros). Como en años anteriores, 
se supone que las cantidades incautadas habían sido fabri-
cadas por lo general de forma ilícita. Al igual que en años 
anteriores, las mayores incautaciones de derivados del 
ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico fueron notificadas por 
los Países Bajos y ascendían a un total de más de 950 kg 
de ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico y casi 480 litros de 
3,4-MDP-2-P glicidato de metilo. Por primera vez, Hong 
Kong (China) informó de una incautación de un total 
de 40 kg de 3,4-MDP-2-P glicidato de metilo que habían 
salido de China con destino a Australia. Otros 5 kg de la 
sustancia se incautaron en Australia y unos 7 kg se incau-
taron en Ucrania. Con la excepción de África, en la actua-
lidad se han notificado incautaciones de derivados del 
ácido 3,4-MDP-2-P metilglicídico en todas las regiones. 
Sin embargo, las cantidades incautadas han fluctuado con-
siderablemente de un año a otro, y a menudo correspon-
den a un número reducido de incautaciones importantes. 
Como en años anteriores, en 2020 las incautaciones de 
piperonal siguieron siendo insignificantes.

141. En 2021 se siguieron notificando incidentes rela-
cionados con las sustancias químicas mencionadas, a 
excepción del piperonal. A través de PICS, la JIFE ha 
tenido conocimiento de incautaciones que ascienden en 
total a más de 1 t de derivados del ácido 3,4-MDP-2-P 
metilglicídico en los primeros diez meses de 2021. Ade-
más, se comunicaron también a través de PICS incidentes 

relacionados con el uso de casi 900 litros de 3,4-MDP-2-P 
en laboratorios ilícitos. Todos esos incidentes tuvieron 
lugar en los Países Bajos.

b)  Safrol, aceites ricos en safrol 
e isosafrol

Comercio lícito

142. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviembre 
de 2021, cinco países exportadores enviaron 31 notifica-
ciones previas a la exportación de safrol a las autoridades 
de 12 países y territorios importadores mediante PEN 
Online. Las notificaciones se referían a un volumen total 
de aproximadamente 1.000 litros, cerca de un tercio menos 
que el año anterior. Durante ese período solo se enviaron 
algunas notificaciones previas a la exportación de aceites 
ricos en safrol, relativas a cantidades insignificantes, y nin-
guna de isosafrol.

Tráfico

143. Al igual que en años anteriores, muy pocos Gobier-
nos comunicaron incautaciones de safrol y aceites ricos en 
safrol en el formulario D correspondiente a 2020. La mayor 
cantidad fue comunicada por el Afganistán (400 litros, en 
seis incidentes). Sin embargo, no se proporcionaron más 
detalles y, a pesar de las analogías con la fabricación ilí-
cita de metanfetamina en cuanto a los métodos de fabrica-
ción, el uso de safrol para la fabricación ilícita de MDMA 
en el Afganistán no es más que una conjetura. La segunda 
mayor cantidad total de safrol incautada en 2020, que era 
de solo unos 14 litros, fue notificada por los Países Bajos. 
Turquía notificó incautaciones de isosafrol en cantidades 
insignificantes, las primeras incautaciones de esa sustancia 
notificadas en todo el mundo desde 2016.

c)  Utilización de sustancias no sujetas 
a fiscalización internacional y otras 
tendencias de la fabricación ilícita 
de MDMA y sustancias análogas

144. Si bien las estadísticas de incautaciones aún no 
reflejan plenamente los efectos de la fiscalización inter-
nacional del 3,4-MDP-2-P glicidato de metilo y del ácido 
3,4-MDP-2-P metilglicídico en noviembre de 2019, los 
traficantes parecerían haber empezado a mostrar interés 
por un precursor alternativo, el MAMDPA, el análogo 
del MAPA del tipo del éxtasis, del cual se incautaron casi 
340 kg en los Países Bajos, presuntamente procedentes de 
Hong Kong (China). La aparición del MAMDPA aporta 
más pruebas que refuerzan el llamamiento de la Junta a 
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adoptar medidas aplicables a los grupos de sustancias cuya 
estructura química es muy similar.

3.  Otras tendencias en la fabricación 
ilícita de estimulantes de tipo 
anfetamínico

Metilamina

145. La metilamina es una sustancia química versátil 
necesaria para la fabricación ilícita de varios estimulantes 
de tipo anfetamínico (por ejemplo, la metanfetamina y la 
MDMA) y nuevas sustancias psicoactivas, en particular 
catinonas sintéticas, así como efedrina.

146. En el formulario D correspondiente a 2020, la 
mayor cantidad de metilamina incautada fue comunicada 
por México (más de 11.000 litros de metilamina y casi 
70.000 kg de clorhidrato de metilamina), seguido de los 
Países Bajos (más de 17.000 litros) y Bélgica (más de 4,1 t). 
Durante los primeros diez meses de 2021 se comunica-
ron a través de PICS incautaciones que en total sumaban 
más de 11.500 litros. Todas las incautaciones se realizaron 
en los Países Bajos. La sustancia se incautó en laborato-
rios ilícitos, a menudo en una mezcla alcohólica. Además, 
en 2021, Austria desmanteló un laboratorio ilícito y se 
incautó de 125 kg de metilamina.

Hidrógeno gaseoso

147. El hidrógeno gaseoso se puede utilizar como agente 
reductor en la fabricación ilícita de varias drogas de sín-
tesis. En el formulario D correspondiente a 2020, Alema-
nia notificó 14 robos de hidrógeno gaseoso que en total 
sumaban más de 15.500 litros. Esos hechos confirman 
una tendencia que comenzó en 2015, caracterizada por la 
fluctuación de las cantidades de un año a otro y por los 
repetidos ataques de que han sido objeto varias empre-
sas, a pesar de haber reforzado sus medidas de seguridad. 
Según los cálculos de las autoridades de Alemania, la can-
tidad robada en 2020 podría haberse utilizado para fabri-
car ilícitamente más de 23 t de MDMA. Posteriormente 
se encontraron muchas de las bombonas de gas robadas, 
principalmente en los Países Bajos, pero también en Bél-
gica. En 2020, los dos países comunicaron incautaciones 
de casi 5.500 litros y 70  litros de hidrógeno gaseoso, res-
pectivamente. En 2021 también se siguieron comunicando 
a través de PICS robos (en Alemania) e incautaciones (en 
los Países Bajos) de hidrógeno gaseoso. Las cantidades 
notificadas en los primeros diez meses de 2021 superaron 
a las comunicadas en el formulario D correspondiente 
a 2020.

Otras sustancias no sometidas a 
fiscalización internacional

148. Como en años anteriores, entre las sustancias quí-
micas mencionadas con frecuencia en el formulario D 
correspondiente a 2020 figuraban las asociadas al llamado 
método de Leuckart de fabricación ilícita, que puede uti-
lizarse para la fabricación de anfetamina y metanfetamina 
a partir de la P-2-P, o para la fabricación de MDMA y 
sustancias conexas a partir de la 3,4-MDP-2-P. Como en 
años anteriores, se incautaron cantidades importantes 
de esas sustancias en laboratorios y almacenes ilícitos de 
Europa, en particular en los Países Bajos (casi 29.000 litros 
de formamida y 19.000 litros de ácido fórmico), Bélgica 
(8.300  litros de formamida y 8.000 litros de ácido fór-
mico) y Alemania (más de 1.650 litros de formamida y 
casi 1.000 litros de ácido fórmico). Además, el Afganistán 
informó de dos incautaciones de ácido fórmico que ascen-
dían en total a más de 5.800 litros, un indicio de la posible 
evolución de la fabricación ilícita de metanfetamina en ese 
país. La sustancia procedía supuestamente de la República 
Islámica del Irán.

B.  Sustancias utilizadas en la 
fabricación ilícita de cocaína

1. Permanganato potásico

149. El permanganato potásico es el principal agente 
oxidante utilizado para la fabricación ilícita de cocaína, y 
la mayor parte de la cocaína que se incauta sigue presen-
tando un alto grado de oxidación20.

Comercio lícito

150. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de noviembre 
de 2021, las autoridades de 33 países y territorios expor-
tadores enviaron aproximadamente 1.900 notificaciones 
previas a la exportación a 119 países y territorios impor-
tadores en relación con un total de más de 36.000 t de per-
manganato potásico. El principal exportador fue China, 
con el 69 % de la cantidad total de exportaciones previa-
mente notificadas; le siguieron la India (más del 18 %) y 
los Estados Unidos (el 9 %).

20 Según los resultados del Programa de Signaturas Químicas de 
la Cocaína del Laboratorio Especial de Ensayos e Investigación de la 
Administración para el Control de Drogas de los Estados Unidos, solo 
alrededor del 1 % de las muestras de cocaína analizadas, procedentes 
de las incautaciones realizadas en 2020 en los Estados Unidos, estaban 
moderadamente oxidadas, o no lo estaban.
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151. Las importaciones de permanganato potásico de los 
tres países productores de coca de América del Sur — Boli-
via (Estado Plurinacional de), Colombia y el Perú — siguie-
ron representando un porcentaje muy reducido (menos del 
1 %) de la cantidad total importada. Las importaciones de 
esa sustancia por otros países de América del Sur se situaron 
en el 5 % (1.907 t), lo que supuso otro aumento interanual 
de las importaciones. Ninguno de esos países exportó ni 
reexportó grandes cantidades de permanganato potásico.

152. En el formulario D correspondiente a 2020, China 
informó de que había detenido 25 exportaciones que 
sumaban un total de más de 1.685 t de permanganato 
potásico destinado a 15 países. La India detuvo la expor-
tación de 5,1 t de la sustancia a dos países de destino. Los 
envíos se detuvieron porque las autoridades importadoras 
formularon objeciones a través de PEN Online. La mayo-
ría de las objeciones se debieron a razones administrativas, 
como la ausencia o la presentación tardía de una autoriza-
ción de importación válida.

Tráfico

153. Durante muchos años, las incautaciones mundiales 
de permanganato potásico han fluctuado en torno a las 
95 t (con un valor atípico en 2016) (véase la figura VIII) 
y han sido notificadas predominantemente por países de 
América del Sur y por China.

154. Entre los países de América del Sur que han notifi-
cado incautaciones de permanganato potásico, Colombia 
ha acumulado la mayor parte de las cantidades incautadas 

cada año. En 2020, Colombia comunicó incautaciones que 
ascendían en total a casi 65 t. No obstante, las incautacio-
nes de precursores del permanganato potásico en ese país 
apuntan a que la fabricación ilícita nacional es una de las 
principales fuentes del permanganato potásico incautado.

155. Las incautaciones de permanganato potásico notifi-
cadas en el formulario D correspondiente a 2020 por Chile, 
Venezuela (República Bolivariana de) y Bolivia (Estado 
Plurinacional de) (en orden descendente según las canti-
dades incautadas) fueron las mayores después de las notifi-
cadas por Colombia, y en conjunto ascendieron a alrededor 
del 25 % de la cantidad total incautada en ese país.

2.  Utilización de sustancias no sujetas 
a fiscalización internacional y otras 
tendencias de la fabricación ilícita 
de cocaína

156. A lo largo de los años se han encontrado diver-
sas sustancias químicas en laboratorios clandestinos de 
cocaína, a saber: a) precursores y sustitutos del perman-
ganato potásico; b) sustancias químicas que aumentan la 
eficiencia del proceso de fabricación, como el metabisul-
fito de sodio y el cloruro de calcio; c) diversos ácidos, bases 
y disolventes comunes que se utilizan para extraer cocaína 
base de las hojas de coca y para transformar la cocaína 
base en clorhidrato; y d) sustancias químicas utilizadas 
para fabricar ilícitamente precursores fiscalizados que se 
emplean en la elaboración de la cocaína. La mayoría de 
esas sustancias químicas son de origen nacional.

157. Colombia ha comunicado regularmente incau-
taciones de dióxido de manganeso (pirolusita) y man-
ganato potásico, dos preprecursores del permanganato 
potásico. En el formulario D correspondiente a 2020, 
Colombia informó de incautaciones que ascendían a un 
total de 7,1 t de dióxido de manganeso (en tres inciden-
tes) y 1,7 t de manganato potásico (en cinco incidentes); 
este último puede haber sido fabricado ilícitamente, ya 
que es una sustancia química intermedia en la fabricación 
de permanganato potásico a partir de dióxido de manga-
neso. Los Países Bajos también notificaron incautaciones 
de manganato potásico (y sódico) en 2018 y  2019, aun-
que en cantidades sustancialmente menores. Asimismo, 
Colombia ha informado regularmente del desmantela-
miento de laboratorios dedicados a la fabricación ilícita 
de permanganato potásico. En los primeros diez meses 
de 2021 se destruyeron seis laboratorios de este tipo21.

21 Observatorio de Drogas de Colombia (www.odc.gov.co/sidco/
oferta/infraestructura-sustancias-quimicas).
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158. Varios países, en particular de América del Sur, 
informan regularmente en el formulario D de incauta-
ciones importantes de hipoclorito de sodio, conocido 
localmente como “lejía”, que es un posible complemento 
utilizado en la fabricación de permanganato potásico. 
Durante el período 2011–2020, las incautaciones realiza-
das en el Estado Plurinacional de Bolivia y el Perú repre-
sentaron, respectivamente, el 55 % y el 41 % de la cantidad 
total de hipoclorito de sodio incautado. En 2020, la Argen-
tina notificó las mayores incautaciones de esa sustancia.

159. El análisis de las cantidades de metabisulfito de 
sodio incautadas que se notificaron en el formulario D 
correspondiente a 2020 confirmó la práctica de unifor-
mar el grado de oxidación de la cocaína base procedente 
de diversos laboratorios de extracción antes de proseguir 
el proceso de transformación. Como en años anteriores, 
las mayores cantidades incautadas fueron comunicadas 
por Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia, el Perú y 
Venezuela (República Bolivariana de). Asimismo, al igual 
que en años anteriores, también comunicaron incautacio-
nes de pequeñas cantidades de metabisulfito de sodio algu-
nos países situados en las rutas de tráfico de cocaína, como 
el Ecuador, y países de destino, como los Países Bajos, en 
los que se recuperaba la cocaína de los materiales a los que 
se había incorporado para ser transportada.

160. Desde 2018, la JIFE ha comunicado un aumento 
de las incautaciones de cloruro de calcio, un agente 
secante para disolventes, en países de América del Sur22. 
La Junta también ha señalado las dificultades asociadas 
a las investigaciones de rastreo realizadas entre supues-
tos países de origen, tránsito y destino. En 2020, tras la 
fiscalización del cloruro de calcio en el Perú en enero 
de ese año, las incautaciones de esa sustancia en el país 
aumentaron a casi 46 t, cantidad solo superada por la 
comunicada por Colombia (más de 71 t). Las incautacio-
nes realizadas en el Ecuador disminuyeron, por segundo 
año consecutivo, a unas 28 t (véase la figura X). Además, 
el tema de las incautaciones en el Ecuador apareció en 
reportajes publicados en medios de investigación en 
2020 y 2021, en los que se daba a entender que una de las 
empresas implicadas había dejado de vender cloruro de 
calcio en América del Sur.

161. Diversos disolventes comunes se utilizan para 
extraer cocaína base de las hojas de coca y para trans-
formar la cocaína base en clorhidrato. La mayoría de los 
disolventes pueden ser sustituidos por otros con propieda-
des similares, y la preferencia por un disolvente concreto 

22 Informe de la JIFE sobre precursores correspondiente a 2018 (E/
INCB/4/2018), párrafo 170.

Figura IX.  Incautaciones de manganato potásico y dióxido de manganeso comunicadas por Colombia en el 
formulario D, y laboratorios de permanganato potásico desmantelados en Colombia, 2003–2020a
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suele ser fruto de su accesibilidad y de la experiencia de 
quienes realizan operaciones ilícitas con él.

162. En cuanto a las incautaciones de disolventes necesa-
rios para la conversión final de cocaína base en clorhidrato 
de cocaína, la situación general en 2020 fue similar a la de 
años anteriores. Los países de América del Sur siguieron 
notificando importantes incautaciones de disolventes, 
estuvieran o no sometidos a fiscalización internacional, 
que en total representaban más del 81 % del volumen de 
disolventes incautados en todo el mundo. En esa región, 
en el período 2016–2020, alrededor del 21  % del volu-
men total de disolventes incautados consistía en acetona 
y metiletilcetona, dos disolventes incluidos en el Cuadro II 
de la Convención de 1988, mientras que el 79 % consistía 
en disolventes que no estaban sujetos a fiscalización inter-
nacional (véase la figura XI), pero sí a fiscalización nacio-
nal en varios países de la región, a saber, disolventes de 
acetato y metilisobutilcetona.

163. En Europa también siguieron notificándose inci-
dentes relacionados con la cocaína, que suelen tener que 
ver con los llamados laboratorios de extracción secundaria 
o “lavado”. En el período 2020–2021, la Junta tuvo cono-
cimiento de 11 incidentes de este tipo en los Países Bajos. 
Las sustancias químicas incautadas comprendían ácidos 
y disolventes incluidos en el Cuadro II de la Convención 
de 1988, sustitutos no fiscalizados, como los disolventes 
de acetato, y bases. Se incautaron varios miles de litros de 
disolventes, lo que refleja los métodos utilizados por esos 

laboratorios, en los que la cocaína se recupera después de 
haber sido mezclada con otras sustancias o incorporada a 
ellas para ser transportada. La mayoría de las sustancias 
procedían del mercado común europeo. Las incautacio-
nes comprendían también agentes de corte utilizados para 
espesar el clorhidrato de cocaína resultante. También se 
han encontrado laboratorios de extracción de cocaína en 
España.

Figura X.  Incautaciones de cloruro de calcio comunicadas por los Gobiernos de América del Sur 
en el formulario D, 2011–2020
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C.  Sustancias utilizadas en la 
fabricación ilícita de heroína

1. Anhídrido acético

164. El anhídrido acético, utilizado principalmente en la 
fabricación de heroína, pero también en la fabricación ilícita 
de P-2-P y, por ende, de anfetamina y metanfetamina, así 
como en la fabricación ilícita de ácido N-acetilantranílico, 
precursor de la metacualona, es una de las sustancias más 
comercializadas del Cuadro I de la Convención de 1988. El 
alcance de la desviación de anhídrido acético de los cauces 
de comercio internacional sigue siendo reducido, pero su 
desviación de los cauces de comercio y distribución nacio-
nales está ganando importancia. Una parte importante de 
las recientes incautaciones de anhídrido acético a nivel 
mundial, incluidas las realizadas en el Afganistán y sus paí-
ses vecinos, siguió teniendo su origen en China y la Unión 
Europea (véase también el párrafo 19).

Comercio lícito

165. Del 1 de noviembre de 2020 al 1 de noviembre 
de 2021, 22 países exportadores emitieron notificaciones 
previas a la exportación de 1.974 remesas de anhídrido 
acético destinadas a 84 países importadores. Alrededor del 
65 % de la cantidad total de anhídrido acético objeto de 
notificaciones previas durante el período a que se refiere el 
presente informe estaba destinado a un número reducido 
de empresas de Bélgica23 y se creía que se había importado 
con miras a su distribución en la Unión Europea.

166. Alrededor del 4 % de las remesas de anhídrido acé-
tico de las que se enviaron notificaciones previas en todo 
el mundo durante el período a que se refiere el presente 
informe recibió objeciones por parte de los países impor-
tadores en cuestión. En particular, las autoridades de los 
Estados Unidos formularon objeciones, por razones admi-
nistrativas, al 50 % de las remesas de anhídrido acético que 
habían sido notificadas previamente por las autoridades de 
México. En los períodos sobre los que se informó en los 
cuatro informes anteriores, las autoridades de los Estados 
Unidos formularon objeciones a un promedio del 80  % 
de las remesas de anhídrido acético notificadas previa-
mente por las autoridades de México. La Junta alienta a 
los Gobiernos de los Estados Unidos y México, así como 
a otros Gobiernos con elevadas tasas de objeciones, a 
que analicen y aborden las causas fundamentales y a 
que adopten medidas correctivas aceptables para ambas 

23 Entre las importaciones de anhídrido acético en Bélgica figuran 
también remesas de esa sustancia previamente notificadas procedentes 
del Reino Unido. Esas remesas no se notificaban previamente cuando el 
Reino Unido era Estado miembro de la Unión Europea.

partes, según se considere apropiado, para aumentar 
la eficacia del control administrativo del comercio de 
anhídrido acético sin que se vea afectada la capacidad 
de los países interesados para detectar y frenar las des-
viaciones reales de la sustancia en el comercio nacional 
o internacional.

Tráfico

167. En el período 2011–2020, las incautaciones de 
anhídrido acético notificadas por los Gobiernos en el 
formulario D sumaron un total de entre 31.000 litros y 
198.000 litros al año, y un total de 1.195.000 litros en todo 
el período (véase la figura XII). China (354.000 litros), 
el Afganistán (182.000 litros), México (148.000  litros), la 
República Islámica del Irán (113.000 litros), el Pakistán 
(107.000 litros) y Turquía (100.000 litros) fueron los países 
que comunicaron incautaciones de 100.000 litros o más 
de la sustancia durante ese período. Según la información 
comunicada a través de PICS, los países de Europa Occi-
dental y Central (27 incidentes) y China (11 incidentes), 
así como la Provincia China de Taiwán (4 incidentes) y los 
Emiratos Árabes Unidos (4 incidentes), se encontraban 
entre los países más frecuentemente señalados como paí-
ses de origen o salida del anhídrido acético incautado en 
todo el mundo en las últimas dos décadas.

168. En el formulario D correspondiente a 2020, 17 paí-
ses y territorios notificaron incautaciones de anhídrido 
acético. El mayor volumen fue comunicado por China 
(48.900 litros), seguida de la República Islámica del Irán 
(15.000 litros), los Emiratos Árabes Unidos (13.300 litros), 
Myanmar (12.200 litros) y Turquía (12.100 litros).

169. De la cantidad total de anhídrido acético incautado 
en todo el mundo en 2020 (106.000 litros) no se desprende 
que la disponibilidad de esa sustancia para fines ilícitos se 
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haya visto afectada como consecuencia de las restricciones 
a la circulación de personas y bienes derivadas de la pan-
demia de COVID-19. En los primeros diez meses de 2021, 
solo se comunicaron a través de PICS ocho incautacio-
nes de anhídrido acético, que sumaron 24.900 litros. Por 
otras fuentes de información, la Junta tuvo conocimiento 
de supuestas incautaciones adicionales de la sustancia 
en 2021, que no habían sido comunicadas a través de PICS 
cuando se redactó el presente informe.

170. En 2020, las incautaciones de anhídrido acético en 
el Afganistán fueron de solo 656 litros, 130 litros menos 
que en 2019, y representaron la menor cantidad de esa 
sustancia incautada en el país desde que el Gobierno del 
Afganistán comenzó a notificar las incautaciones de pre-
cursores en el formulario D, en 2008. En los primeros diez 
meses de 2021, el Afganistán solo comunicó una incau-
tación de la sustancia, de 18 litros, a través de PICS. Sin 
embargo, que la cantidad de anhídrido acético incautada 
en el Afganistán en 2020 sea pequeña no quiere decir que 
la necesidad de la sustancia para la fabricación ilícita de 
heroína sea menor, como corroboran las incautaciones 
de grandes cantidades de anhídrido acético realizadas en 
otros lugares, con inclusión de Asia Occidental, que se cree 
que estaban destinadas al Afganistán. El pequeño volumen 
de anhídrido acético incautado puede atribuirse, en parte, 
a un aumento del tráfico de cloruro de acetilo, un agente 
acetilante alternativo que podría sustituir una porción del 
anhídrido acético utilizado en los laboratorios de heroína 
ilícitos (véanse los párrafos 182 a 184).

171. Por lo que respecta a los países de Asia Central limí-
trofes con el Afganistán, la situación del tráfico de anhí-
drido acético no ha cambiado de manera apreciable en 
los últimos veinte años. Desde el año 2000, Tayikistán y 
Uzbekistán son los únicos países que han notificado incau-
taciones de esa sustancia en el formulario D, la suma de 
las cuales ascendía a 335 litros en el período 2017–2019. 
En 2020 no se notificaron incautaciones de la sustancia en 
Tayikistán, Turkmenistán o Uzbekistán.

172. El Pakistán no presentó el formulario D correspon-
diente a 2020. No obstante, a través de PICS se comunica-
ron tres incautaciones de anhídrido acético que en total 
ascendían a 5.130 litros. La mayor de esas incautaciones 
se realizó en el puerto marítimo de Karachi (Pakistán) 
en junio de 2020 y consistió en 2.972 litros de esa sus-
tancia, supuestamente procedentes de China. El Pakistán 
no comunicó ninguna incautación de anhídrido acético 
en los primeros diez meses de 2021. Por una noticia de 
prensa24, la JIFE tuvo conocimiento de que en 2021 las 

24 Faraz Khan, “CTD arrests two TTP suspects for ‘terror-financing’”, 
The News (periódico electrónico), 28 de septiembre de 2021.

autoridades del Pakistán habían detenido a una persona 
que había estado implicada en el tráfico de grandes can-
tidades de anhídrido acético al Pakistán a través de la 
República Unida de Tanzanía en 2016. En los informes 
de la Junta correspondientes a años anteriores figuran 
más detalles sobre el caso, cuya investigación contó con 
el apoyo de varios países y de la Junta25. Se espera la con-
firmación de la detención y los presuntos vínculos con el 
incidente de tráfico en 2016.

173. En abril de 2020, la República Islámica del Irán se 
incautó de un cargamento de 13.900 litros (15.000 kg) de 
anhídrido acético, declarado fraudulentamente como pin-
tura en el puerto marítimo de Bandar Abbas (República 
Islámica del Irán). La remesa estaba destinada al Afganis-
tán y, según se indicó, había sido enviada desde los Emira-
tos Árabes Unidos.

174. En junio de 2020, las autoridades de los Emira-
tos Árabes Unidos se incautaron de un cargamento de 
13.300 litros de anhídrido acético en el puerto de Jebel Ali, 
en Dubái. La remesa se introdujo de contrabando en un 
contenedor marítimo procedente de la Provincia China 
de Taiwán que había transitado por el puerto de Bandar 
Abbas, en la República Islámica del Irán. Se ocultaba en 
bidones y estaba empaquetada en cajas de cartón etique-
tadas como aceite de motor. Las etiquetas eran similares 
a otras que se habían encontrado anteriormente en otros 
lugares de Asia Occidental vinculadas a otras incautacio-
nes de anhídrido acético supuestamente procedentes de la 
Provincia China de Taiwán. Aunque los Emiratos Árabes 
Unidos han sido utilizados con frecuencia como país de 
tránsito para el tráfico de anhídrido acético, esta fue solo la 
segunda incautación de la sustancia que ha comunicado el 
país desde el año 2000.

175. Las incautaciones de anhídrido acético en China 
notificadas en el formulario D correspondiente a los años 
2011 a 2020 representaron acumulativamente el 30 % de 
las incautaciones mundiales de la sustancia en ese período. 
En 2020, China comunicó incautaciones que en total 
ascendían a 48.900 litros. No obstante, no se facilitó más 
información.

176. Desde mediados de la década de 1990 hasta prin-
cipios de la década de 2000, las incautaciones de anhí-
drido acético en Myanmar, uno de los países de la llamada 
región del Triángulo de Oro de Asia Sudoriental, sumaron, 
por término medio, unos 8.000 litros anuales. A principios 
de la década de 2010, las incautaciones de esa sustancia 

25 Informe de la JIFE sobre precursores correspondiente a 2016 (E/
INCB/2016/4), párrafos 141 y 142; Informe de la JIFE sobre precursores 
correspondiente a 2018 (E/INCB/2018/4), párrafo 58.
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en el país casi cesaron, o no se informó de ellas, y se rea-
nudaron a finales de esa década. En 2019 se incautaron 
4.100 litros de esa sustancia. En 2020, tres incautaciones 
realizadas en el estado de Shan (Myanmar) sumaron un 
total de 12.200 litros, la segunda mayor cantidad incautada 
de anhídrido acético en Myanmar desde 1999. La Junta 
también tuvo conocimiento de la supuesta incautación 
de unos 7.000 litros (7,5 t) de anhídrido acético en la pro-
vincia de Lang Son, en Viet Nam, en noviembre de 2020. 
La incautación fue el resultado de la cooperación entre las 
autoridades de China y Viet Nam y condujo a una incauta-
ción posterior de 22.000 litros (23,5 t) de esa sustancia en 
China. Según los datos facilitados en el formulario D, la de 
Viet Nam fue la primera incautación de anhídrido acético 
realizada en el país desde 1990.

177. A pesar de que se ha seguido cultivando adormi-
dera de manera ilícita en México, las cantidades de anhí-
drido acético incautadas en el país en los últimos años han 
sido pequeñas. En 2019 y 2020, las incautaciones de la sus-
tancia fueron de 15 litros y 735 litros, respectivamente.

178. En abril de 2021, la policía de Guatemala se incautó 
de unos 4.000 litros de anhídrido acético. La sustancia 
incautada podría haber sido utilizada para procesar ador-
midera ilícita cultivada localmente o para su posterior 
tráfico a México. Antes de 2021, las últimas incautaciones 
de anhídrido acético en Guatemala comunicadas por el 
Gobierno se produjeron en 2011 (512 litros).

179. En el período 2011–2020, las mayores cantidades 
de anhídrido acético incautadas en Europa fueron noti-
ficadas por los Estados miembros de la Unión Europea. 
En concreto, las incautaciones realizadas en los Países 
Bajos (25.800 litros), Bulgaria (19.500 litros) y España 
(9.600 litros) representaron conjuntamente el 63  % del 
total de 87.600 litros incautados en Europa en ese período. 
En 2020, las cantidades de anhídrido acético incautadas en 
los Estados miembros de la Unión Europea fueron nota-
blemente menores que en el período 2017–2019 (véase 
la figura XIII). No obstante, los Estados miembros de la 
Unión Europea se siguieron señalando como países de 
origen de la sustancia incautada en otros lugares, en par-
ticular en Turquía. En octubre de 2021, los Países Bajos 
fueron el único Estado miembro de la Unión Europea que 
había comunicado incautaciones de anhídrido acético 
(5.600 litros) en el transcurso del año.

180. En el formulario D correspondiente a 2020, Turquía 
informó de nueve incautaciones de anhídrido acético que 
en total sumaban 12.136 litros. La mayor de las incauta-
ciones fue de 6.000 litros, que se habían introducido de 
contrabando desde Alemania. La Junta también ha tenido 
conocimiento de la presunta incautación en ese país de 

unos 9.000 litros de anhídrido acético en marzo de 2021. 
Se sospecha que el país de origen de la sustancia era Polo-
nia. A principios de junio de 2021, las autoridades adua-
neras de Turquía se incautaron de 14.955 litros (16,2 t) de 
anhídrido acético que había transitado por Croacia, Serbia 
y Bulgaria. Para eludir la detección, los traficantes habían 
utilizado dos camiones idénticos equipados con un dispo-
sitivo integrado que permitía cambiar instantáneamente 
las placas de matrícula de los camiones y que se activaba 
en caso de inspección aduanera.

2.  Utilización de sustancias no sujetas 
a fiscalización internacional y otras 
tendencias de la fabricación ilícita 
de heroína

181. La fabricación ilícita de heroína requiere, además 
de anhídrido acético, diversas sustancias químicas comu-
nes que no están sometidas a fiscalización internacional. 
Además, la Junta ha alertado a los Gobiernos sobre las sus-
tancias químicas de las que se sabe que se utilizan como 
tapadera o para ocultar de otro modo el anhídrido acético. 
También hay sustancias que pueden sustituir al anhídrido 
acético como agentes acetilantes en la conversión de la 
morfina en heroína.

182. Una de esas sustancias es el cloruro de acetilo, que 
está incluido en la lista de vigilancia internacional espe-
cial limitada de sustancias no incluidas en los cuadros de 
la Convención de 1988 de la JIFE y se encuentra sujeto a 
fiscalización nacional en varios países del mundo, entre 
ellos el Afganistán y el Pakistán. Dado que el cloruro de 

Figura XIII.  Incautaciones de anhídrido acético 
comunicadas por los Estados miembros 
de la Unión Europea en el formulario D, 
2011–2020
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acetilo no está sometido a fiscalización internacional, su 
comercio internacional no se vigila a través del sistema de 
notificaciones previas a la exportación y, por ende, la Junta 
no dispone actualmente de información sistemática sobre 
los patrones del comercio internacional y las necesidades 
legítimas de esa sustancia. Sin embargo, debido a su uso 
como agente acetilante, el cloruro de acetilo es una sustan-
cia química industrial importante y, por tanto, su comer-
cio es muy común.

183. Debido a sus propiedades peligrosas, el cloruro de 
acetilo es más difícil de manipular que el anhídrido acé-
tico. Esta podría ser una de las razones por las que los 
incidentes relacionados con el tráfico de esa sustancia y 
los informes sobre su utilización en laboratorios ilícitos 
de heroína han sido bastante raros en años anteriores. En 
Asia Occidental, la situación con respecto al tráfico de 
cloruro de acetilo comenzó a cambiar en torno al período 
2017–2018. Desde entonces, se han incautado en total 
unos 86.000 litros de cloruro de acetilo en el Afganistán, 
los Emiratos Árabes Unidos y la República Islámica del 
Irán (véase la figura  XIV). A modo de comparación, en 
el mismo período se incautaron un total de 137.800 litros 
de anhídrido acético en los tres países. Los países de des-
tino de las remesas de cloruro de acetilo incautadas eran el 
Afganistán, el Iraq, el Pakistán y la República Islámica del 
Irán. Cuando se disponía de esa información, se señaló a 
China como país de origen.

184. En 2021, las autoridades de Turquía se incautaron 
de 21,8 t de lo que se describió como una mezcla que con-
tenía cloruro de acetilo, que se encontraba en un contene-
dor que al parecer procedía de China. Esa fue la primera 
vez que se comunicó en PICS la incautación de cloruro de 
acetilo en esa forma. No se informó de la cantidad de clo-
ruro de acetilo que contenía la mezcla.

185. En 2018, la Oficina del Afganistán de la UNODC 
llevó a cabo un experimento forense que demostró que la 
heroína fabricada mediante acetilación de la morfina con 
cloruro de acetilo producía azúcares acetilados únicos 
que podían utilizarse como marcadores. La Junta alienta 
a todos los Gobiernos que dispongan de la capacidad 
forense necesaria a que analicen muestras de heroína 
incautada a fin de determinar si se utilizó anhídrido 
acético o cloruro de acetilo como agente acetilante en la 
fabricación ilícita de la sustancia. Además, la Junta insta 
a todos los países afectados a que adopten las medidas 
necesarias para investigar a fondo las incautaciones de 
cloruro de acetilo e identificar a las personas implicadas 
en el tráfico de esa sustancia. Se alienta a los Gobiernos 
de los países que comercian con cloruro de acetilo a que 
analicen los patrones del comercio lícito de esa sustan-
cia y a que revisen las medidas de control nacionales 
para verificar, en la medida de lo posible, la legitimidad 
del comercio en el pasado y los usos finales de la sustan-
cia. También se alienta a la cooperación voluntaria con 
el sector privado en este sentido.

186. El ácido acético glacial es una sustancia química 
que se utiliza como tapadera o para ocultar de algún otro 
modo el anhídrido acético, como se ha notificado en repe-
tidas ocasiones. También figura en la lista de vigilancia 
internacional especial limitada de la JIFE. En el formula-
rio D correspondiente a 2020, las cantidades de ácido acé-
tico glacial incautadas en todo el mundo sumaron un total 
de 1.700 litros, de los cuales 250 litros se incautaron en el 
Afganistán.

187. Otra sustancia química no fiscalizada vinculada 
con frecuencia a la fabricación ilícita de heroína es el clo-
ruro de amonio, que se utiliza en el proceso de extracción 
de morfina del opio. En 2020, China informó de que había 

Figura XIV.  Incautaciones de cloruro de acetilo en el Afganistán, los Emiratos Árabes Unidos y la República 
Islámica del Irán, notificadas en el formulario D y comunicadas a través de PICS, 2017–2021
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detenido envíos a Myanmar de cantidades de cloruro de 
amonio que ascendían en total a más de 18.000 t; lamen-
tablemente, no se facilitó más información. Las cantidades 
de cloruro de amonio incautadas en el Afganistán en 2020 
sumaron un total de 11.300 kg, casi el doble de la canti-
dad total incautada en ese país en el período 2017–2019 
(6.200 kg). México también informó de la incautación de 
una cantidad considerable de cloruro de amonio (5.300 kg) 
en el formulario D correspondiente a 2020. No obstante, 
la cantidad notificada, que fue incautada en un solo inci-
dente, podría haber estado destinada a la fabricación ilícita 
de metanfetamina. Ni el Afganistán ni México proporcio-
naron información sobre el origen de la sustancia.

D.  Sustancias utilizadas en la 
fabricación ilícita de otros 
estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas

1.  Alcaloides del cornezuelo del 
centeno y ácido lisérgico

188. Las incautaciones de alcaloides del cornezuelo del 
centeno (ergometrina y ergotamina) y ácido lisérgico han 
sido tradicionalmente muy pequeñas — por lo general, 
cantidades inferiores a 1 kg — debido a la potencia del 
producto final, el LSD. En este contexto, en el formula-
rio D correspondiente a 2020 solo Australia, el Canadá, los 
Estados Unidos, Georgia y Turquía informaron de incau-
taciones importantes de ácido lisérgico. Australia también 
comunicó incautaciones de ergotamina. No se facilitó más 
información sobre ninguno de los incidentes. Se señaló 
que las remesas de ácido lisérgico y ergotamina incauta-
das en Australia se habían originado o habían partido de 
varios países, especialmente Alemania y los Países Bajos 
(en el caso del ácido lisérgico) y Singapur (en el caso de la 
ergotamina).

2.  Ácido N-acetilantranílico, ácido 
antranílico y precursores 
alternativos de la metacualona

189. En el formulario D correspondiente a 2020, 
Mozambique comunicó incautaciones de ácido N-acetil-
antranílico que ascendían a un total de 1.320 kg, aunque 
no se facilitaron más detalles. La segunda mayor cantidad 
incautada del ácido (156 kg) fue comunicada por China. El 
Canadá y Alemania (en orden descendente según las can-
tidades incautadas) notificaron pequeñas incautaciones 

de precursores de la metacualona que en total ascendían 
a menos de 2 kg.

190. En septiembre de 2020, las autoridades de Sudáfrica 
desmantelaron un almacén en el que se habían depositado 
importantes cantidades de sustancias químicas, entre ellas 
ácido antranílico, y material de laboratorio. Sin embargo, 
no había indicios de que allí se hubiera fabricado meta-
cualona. La Junta tiene entendido que hay investigaciones 
en curso para determinar el origen de las sustancias y del 
material de laboratorio.

191. Además, durante los primeros diez meses de 2021, 
Sudáfrica comunicó a través de PICS otro incidente rela-
cionado con 1.700 kg de acetantranilo, que había llegado 
desde Kenya por vía aérea. El acetantranilo es una sus-
tancia intermedia estable y un precursor inmediato de la 
metacualona que se transforma mediante un proceso de 
síntesis en una sola etapa. No tiene usos lícitos conoci-
dos, salvo la fabricación de sustancias relacionadas con la 
metacualona, y no está sujeto a fiscalización internacio-
nal. Desde noviembre de 2018 se han producido cuatro 
incidentes relacionados con el acetantranilo en Sudáfrica 
que en total suman más de 8,2 t de esa sustancia. Tres inci-
dentes tuvieron lugar en un aeropuerto y uno en un labo-
ratorio ilícito. Estos datos demuestran que el continente 
africano no se ha librado de la aparición de sustancias 
químicas no sometidas a fiscalización y de precursores de 
diseño.

3.  Precursores y análogos del 
fentanilo y otros opioides 
sintéticos, y sustancias alternativas

Comercio lícito

192. El comercio internacional de NPP y ANPP, los dos 
precursores del fentanilo que están sujetos a fiscalización 
internacional, se limita a unos pocos países exportadores 
e importadores. Entre el 1 de noviembre de 2020 y el 1 de 
noviembre de 2021, las autoridades de dos países expor-
tadores enviaron a seis países importadores en los que se 
fabrica fentanilo de manera legítima notificaciones pre-
vias relativas a diez remesas propuestas de NPP. La canti-
dad total en cuestión era de algo más de 1,5 t y, por tanto, 
suponía aproximadamente la mitad de la cantidad total 
comunicada en cada uno de los dos períodos a los que se 
referían los informes anteriores. El mayor exportador de 
NPP fue Francia.

193. En lo que respecta a la ANPP, las autoridades de 
cuatro países exportadores enviaron a nueve países y 
territorios importadores diez notificaciones previas a la 
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exportación relativas a un total de unos pocos gramos de 
ANPP con fines analíticos y de investigación. En el for-
mulario D correspondiente a 2020, la India informó de 
que había suspendido una exportación de 2 kg de ANPP 
al Brasil debido a la objeción opuesta por la autoridad 
importadora; de haberse permitido que siguiera adelante, 
habría sido el tercer mayor envío de ANPP jamás notifi-
cado a través de PEN Online.

Tráfico

194. En el formulario D correspondiente a 2020, los Esta-
dos Unidos, México y Estonia, en orden descendente según 
las cantidades incautadas, fueron los únicos países que 
comunicaron incautaciones importantes de los dos pre-
cursores del fentanilo sujetos a fiscalización internacional. 
Curiosamente, aunque el comercio internacional de ANPP 
ha sido muy limitado, la mayoría de las incautaciones de 
precursores del fentanilo notificadas en 2020 fueron incau-
taciones de esa sustancia, un total de más de 340 kg en los 
Estados Unidos y más de 100 kg en México. Las cantidades 
incautadas en los Estados Unidos fueron declaradas de ori-
gen nacional, mientras que México señaló a China como 
país de origen. De las discrepancias observadas entre el 
comercio legítimo y las incautaciones de ANPP cabe dedu-
cir que la sustancia procede de cauces ilícitos.

195. Los Estados Unidos y México fueron también los 
únicos países que comunicaron incautaciones de precur-
sores alternativos del fentanilo no sujetos a fiscalización 
internacional. En concreto, México informó de incauta-
ciones que ascendían a un total de casi 300 kg de 4-AP. 
Los Estados Unidos se incautaron de unos 10 kg de esa 
sustancia, y de casi 75 kg de su derivado enmascarado, la 
boc-4-AP. Ambas sustancias fueron incautadas cuando 
transitaban por los Estados Unidos desde China o Hong 
Kong (China) con destino a México. Además, se encontró 
boc-4-AP en el Canadá por primera vez en 2020. Por otras 
fuentes, la JIFE también tuvo conocimiento de pequeñas 
incautaciones de 4-AP en el Canadá.

196. También se comunicaron incautaciones de cantida-
des menores de boc-4-AP a través de PICS en los primeros 
diez meses de 2021. Además, los datos de PICS sugieren 
una nueva evolución de los precursores del fentanilo, a 
saber, un desplazamiento de la 4-AP y un aumento consi-
guiente de los incidentes relacionados con la 4-piperidona 
y su sal de clorhidrato monohidratada, así como su deri-
vado enmascarado, la 1-boc-4-piperidona, y de las canti-
dades incautadas de todas ellas. Las incautaciones de esas 
sustancias se realizaron en un puerto marítimo del Canadá 
y en aeropuertos de los Estados Unidos y México. El 
supuesto origen de la mayoría de los incidentes fue China, 
incluida Hong Kong. Dos de las siete remesas habían sido 
declaradas correctamente en la aduana, mientras que las 
otras se declararon fraudulentamente. Ninguna de esas 
sustancias químicas está sometida a fiscalización inter-
nacional, aunque la JIFE ha alertado anteriormente a los 
Gobiernos de su función como precursores alternativos.

197. Los Estados Unidos y México también notificaron 
incautaciones de análogos de precursores del fentanilo 
y sus derivados enmascarados, es decir, precursores del 
para-fluorofentanilo, en el formulario D correspondiente 
a 2020.

198. Fuera de América del Norte, los Países Bajos infor-
maron de un incidente en octubre de 2020 en el que se 
incautaron varios cientos de litros de anilina, (2-bromo-
etil)benceno y cloruro de propionilo en un almacén ilí-
cito. La combinación de las sustancias químicas incautadas 
hacía pensar que podían estar destinadas a la fabricación 
ilícita de fentanilo o análogos del fentanilo mediante cual-
quiera de los tres métodos principales de fabricación de la 
sustancia. No obstante, independientemente del método, 
para llevar a cabo la síntesis en cada caso habrían sido 
necesarias otras sustancias químicas alternativas, además 
de los dos precursores del fentanilo sometidos a fiscaliza-
ción internacional.

Figura XV.  Exportaciones propuestas de los dos 
precursores del fentanilo, notificadas 
previamente por los Gobiernos 
exportadores a través del sistema PEN 
Online, 2018–2020a
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a Los períodos sobre los que se informa son los comprendidos entre 
el 1 de noviembre del primer año y el 1 de noviembre del siguiente.
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E.  Sustancias no incluidas ni 
en el Cuadro I ni en el Cuadro II 
de la Convención de 1988 que 
se utilizan en la fabricación 
ilícita de otros estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas, 
o sustancias objeto de uso 
indebido no sometidas a 
fiscalización internacional

1. Precursores del GHB

199. La GBL es un precursor del GHB, pero también 
puede ingerirse directamente, ya que en el organismo 
se metaboliza a GHB. Debido a este “doble uso”, la GBL 
puede estar fiscalizada a nivel nacional como precursor o 
como sustancia sicotrópica. En consecuencia, no todos los 
países en los que la GBL está sujeta a fiscalización nacional 
informan a la JIFE sobre las incautaciones de esa sustan-
cia. En el formulario D correspondiente a 2020, 13 países 
comunicaron incautaciones de GBL. Las mayores cantida-
des incautadas fueron comunicadas por los Países Bajos 
(21.000 litros) y Eslovenia (12.700 litros); en ambos países, 
las cantidades totales se incautaron en un solo incidente: 
en un almacén en los Países Bajos y como expedición en 
tránsito a Austria en Eslovenia. Como en años anterio-
res, salvo las incautaciones comunicadas por los Estados 
Unidos, todas las incautaciones de GBL notificadas en el 
formulario D correspondiente a 2020 fueron comunicadas 
por países europeos. Algunos países europeos y Australia 
no informaron de las incautaciones de GBL en el formula-
rio D, pero notificaron los incidentes relacionados con la 
sustancia a través de PICS. En Australia, las incautaciones 
sumaron casi 1 t en 2020 y se produjeron exclusivamente 
en los aeropuertos. Como en años anteriores, las remesas 
de GBL incautadas en Australia tenían su origen predomi-
nantemente en China, incluida Hong Kong, y en las reali-
zadas en Europa se señalaron a los Países Bajos como país 
de origen de la sustancia, en los casos en que se propor-
cionó esa información.

200. Las incautaciones de GBL comunicadas a través 
de PICS en los primeros diez meses de 2021 sumaron 
más de 1,8 t, y aproximadamente el 72 % de los inciden-
tes fue comunicado por Australia. Las incautaciones de 
1,4-butano diol, un precursor de la GBL y preprecursor 
del GHB, que también se convierte fácilmente en GHB tras 
su ingestión, fueron insignificantes en 2020.

2.  Precursores de nuevas sustancias 
psicoactivas, incluidas las 
sustancias recientemente incluidas 
en las listas de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes 
enmendada por el Protocolo 
de 1972 o en el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971

201. No ha habido notificaciones sistemáticas de incau-
taciones de precursores de nuevas sustancias psicoactivas 
y de sustancias recientemente sometidas a fiscalización 
internacional. Al igual que en años anteriores, en 2020, 
esas incautaciones fueron comunicadas normalmente 
por varios países europeos y se referían a precursores 
de catinonas sintéticas. En concreto, en el formulario D 
correspondiente a 2020, las mayores incautaciones noti-
ficadas correspondieron a la 2-bromo-4’-cloropropio-
fenona (precursor de varios derivados de la catinona 
con un grupo 4-cloro, como la 4-CMC (clefedrona)) y 
a la 2-bromo-4’-metilpropiofenona (precursor de la 
mefedrona), que ascendían a un total de 400 kg y 405 kg, 

Figura XVI.  Incautaciones de tres precursores de 
tres catinonas sintéticas, comunicadas 
por los Gobiernos en el formulario D, 
2015–2020
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a La cantidad de 2-bromo-4’-cloropropiofenona incautada se comunicó 
a través de PICS, pero no en el formulario D.
b De esta cantidad de 2-bromo-4’-metilpropiofenona, un total de 800 kg 
se comunicó a través de PICS, pero no en el formulario D.
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respectivamente. Se notificaron asimismo dos incautacio-
nes de 2-bromo-4’-metoxipropiofenona (precursor de la 
mefedrona) que sumaban en total 50 kg.

202. En los primeros diez meses de 2021, Austria 
comunicó a través de PICS una incautación de 139 kg de 
2-bromo-4’-metilpropiofenona. Además, en 2020 y 2021, 
la Federación de Rusia siguió informando de la detección 
de laboratorios para la fabricación ilícita de mefedrona y 
alfa-pirrolidinopentiofenona (alfa-PVP) y las correspon-
dientes incautaciones de precursores.

IV.  Medidas de 
fiscalización 
nacional: grado  
de aplicación de 
las disposiciones 
del artículo 12, 
párrafo 8, 
de la Convención  
de 1988

203. Los últimos 15 años de fiscalización internacional 
de precursores han demostrado que, como resultado de 
un control y una vigilancia más eficaces, la desviación de 

precursores para actividades ilícitas ha pasado de perpe-
trarse a través del comercio internacional a ser ahora de 
naturaleza esencialmente nacional. La Junta ha puesto de 
relieve esta cuestión recientemente, en su informe sobre 
precursores correspondiente a 202026.

204. A fin de hacer un balance del estado de aplicación del 
sistema de fiscalización internacional de precursores vigen-
te, del alcance y la amplitud de las medidas de fiscalización 
nacional de conformidad con el artículo 12, párrafo 8, de 
la Convención de 1988, y del grado en que los Gobiernos 
cumplen las decisiones de la Comisión de Estupefacientes 
relativas a la fiscalización de sustancias, la Junta llevó a cabo 
una encuesta entre todos los Gobiernos en junio de 2021. 
Al 1 de noviembre de 2021, 62 Gobiernos27 y la Comisión 
Europea habían respondido a la encuesta (véase la figu-
ra XVII)28. De esos Gobiernos, 53 presentaron respuestas 
detalladas sobre medidas de fiscalización concretas.

26 Informe de la JIFE sobre precursores correspondiente a 2020 (E/
INCB/2020/4), párrafos 210 y 211.

27 Albania, Alemania, Andorra, Arabia Saudita, Argentina, Austria, 
Azerbaiyán, Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Chile, China, Croacia, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, 
Guatemala, Hungría, India, Irlanda, Italia, Letonia, Líbano, Lituania, 
Madagascar, Malasia, Malta, Marruecos, México, Myanmar, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, República Árabe Siria, República de Corea, Rumania, 
Serbia, Singapur, Suecia, Tailandia, Tayikistán, Turquía, Ucrania y 
Uzbekistán.

28 Dado que, en la Unión Europea, la legislación y las medidas 
aprobadas por la Comisión Europea son directamente aplicables en los 
27 Estados miembros a través de los reglamentos de la Unión Europea 
(por ejemplo, sobre, entre otras cosas, la vigilancia, la clasificación y las 
cláusulas “escoba”), la respuesta de la Comisión Europea refleja, en gran 
medida, la situación en los 27 Estados miembros, aunque solo 21 de ellos 
respondieron directamente.

Figura XVII.  Gobiernos que respondieron a la encuesta sobre legislación nacional y medidas de fiscalización 
nacional en materia de precursores de drogas, por región
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